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los de adquirir no enumera el denuncio de lo que es ajeno, de eviden. 
cia se violaría una garantía individual con admitir el de los criaden,s 
de carbón, y no se necesitaría más para conceder este amparo. Debe
mos, pues, averiguar si esta sustancia, según su naturaleza, debe ie

girse por la ley minera ó por la común. 
Pero esa es una cuestión que ene bajo el dominio de una cienei&-

e~ l~. que soy enteramente profano, y más que audacia sería la mÍai 
s1 diJera una sola palabra sobre ella¡ pero, como nuestra prensa cien
tífica por fortuna la ha disrutido, mi trabajo se reduce :í. invocar las 
autoridades que la han definido. El distinguido ingeniero D. Santi&. 
go Ramírez, que es juez muy competente en la materia, no ha queridG 
fiar :í. sus propias demostraciones esa decisión, sino que ba preferidf 
apoyarla en el "testimonio un:í.nime" de respetables mineralogistas. 
Nada puedo por Jo mismo hacer mejor que ceder la palabra :í. ese i 
geniero para que diga si el carbón mineral está. ó no comprendido 
la ley minera ; babia así: 

"Los geólogos antiguos comprendían en la acepción de la p 
bra "fósil," todas las sustancias útiles que se extraían de fa tierra 

excavaciones <lirectas. 
"Esta acepción parece fundarse en la etimoloaía de la palab 

que se deriva de 1n voz latina "fossns" que es el p~ticipio pasiYo 
·verbo "fodere" ( exc,.var); y posteriormente Liuneo empleó la p 
bra "petrificata" (petrificación) para designar los cuerpos org:í.nic 
Adoptada esta división, la palabra "fósil" quedó reservada para 
signar los minerales, notándose la confusión que resulta naturalmen 
de usar dos Yoces distintas para desigu::ir un mismo objeto. 

"La ley conocida con el nombre de Ordenanzas de Minería, 
dada en .Aranjuez el 22 de Mayo de 1783 y promulgada en México 
15 de Enero de 1784; y ya en esa época estaba adoptada la divis' 
de Linneo, á la qne, como era natural, se sujetaron las Ordenanzas 
es clecir, que emplean la voz "fósiles en la acepción de "minerales, 
sin l:,. cual, e.qa voz sería exótica en un Código de minas. 

"En 17Vl publicó la Academia u-u Diccionario, en el que se 
fine la palabra fósil, en los términos siguientes: '' lo que se extrae 
la tierra y pertenece al reino mineral." 

"Esta definición, buena en aquella época, est:í. en armonía con 
uso, por distinguidos profesores sostenido. 

"El Sr. del Río llama fósiles á los minerales, y los define dici 
do que "son cuerpos naturales, sin órganos y sin vida, de una se 
Hez mec:í.nica, permanentes, que habitan en la superficie y en lo in 
rior del globo:'' designa su obra de mineralogía con el nombre 
Elementos de Orictognosia, cuya voz compuesta de ''fósil'' y ''c 
cimiento," no deja duda de la acepción que da á esta palabra; y 
el extracto que pone al principio de su parte práctica, coloca eD 
primera clase á '' los fósiles compuestos al modo de las sustancia& 
orgánicas," y en la primera sección :í. "los fósiles no oxidados." 

"En su prólogo :í. la parte prá.ctica, dice entre otras cosas: ·' 
imitaré á los mineralogistas que para cada "fósil" citan todas las 
tes del globo, creyendo que sólo así se desempeña la parte de la 
grafía mineralógica.'' 
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''E fi n n, cada vez que en los tres t 
plear la palabra ·'mineral" usad l omos de su obra tiene queem-

"Tan es exacto que ~n la e e .ª.J;alabra "fósil.,, 
cionario ~~ ,1791, da :í. la palab~a ~?1º.10

n q?,e la Ac~de~ia en su Dic
en su ed1c10u de 1852 en q 1 _mrn_eral ~I sentido 111dicado que 

1a lÍ 
• , ' ue a ciencia babia co d . ' 

coi us10n establecida mod·fi menza o a destruir 
"lo que se extrae de debe.jo die 1: ~~uella deli?icióu en e.,t0s términos: 
neral, "aun cuando en su orige ierlraby esta_ reducitlo al estado mi-

"No puede pues n no O aya sido.'' 
• 1 ' ' ponerse en du<la las· 'fi .. ae a a palabra fósil usada en l O d igm cac1on que debe dar-

ae ''todos los demás fósiles " as r en~nzas; y por lo mismo, la fra
Jll del título VI, equivale 'á ~~::oi°signa u~ pre_c~pto en el artículo 
'"carbón mineral." os demas mmerales, incluso el 

"Y aunque la verdadera signiflcac·. d 
toda duda por su claridad la le . wn. e esta frase parece excluir 

de una torcida interpr~tació! Jmso evitar las que pudieran resul
ras: "ya sean metales perfectos 'ó: e~? es~ fin agrega estas pala

'. 'Dando por nulo todo lo dich e ios.?11nerales." 
.amplificación, resulta la misma c o, y fi~andose solamente en esta 

o, en el que más bien por l . onsccuenc1a, por este sencillo silogis 
de probar la proposición men~t q.~~ por ne~esid~d, aceptaré el caig~ 

bles en la forma prescrita po· l is :edios romerales son denun
lión mineral es un medio mine ~ ~ L r enanzas de Minería: '' El Clll'• 
dable en fa forma referida. ra . uego el carbón mineral es denun-

"La palabra "medio " a 
que la sustancia :í. que se 'aplic:tepues~ al sus~antivo mineral, indica 

un mineral ó es poco ""as' , es casi un rnmeral, ó esti cerca de 
• ' u· o menos un mine 1 • 1 f ser un romeral, ó {)Or su naturalez . ra ' o . e . alta poco pa-

la naturaleza de un mineral a participa en mas o meuos parte 
"Y d' . ¿ po r:i. neaarse áun d . el • iel aspecto científi;o de'r cuer ~SVI~n o mtencionalmente la atención 
o estas propiedades? p q e nos ocupa, que posee en alto 

. ''¿Será preciso oponerse . ta .. cía? :i. es negacwn con el testimonio de la 

"A , m1 me p::.rece una pnerilid d . . . . 
d? de la necesidad de cerrar la ªue cas1,mJustific_able; pero persua-
Juego los elementos de la pers p . _rta .ª la suspicacia, y de poner 
• uac1on, mvocaré opiniones respeta-

"Brongniart en su Tratado El . , 
mbustibles en la clase cuarta tl ~me~tal_ de l\~)nera!og1a, coloca los 
opta, poniendo en el orde . e a c as1ficac10n mmeralógica que 

: comrre?den las especies :i:;::~: l~s"° c~m~u~ti~les~ compuestos 
.. , la l1gmta; 4 :o la turba . :- "' 1 ... , ª u a, 2 .. , el betum ; 
ord .. ' ' u •• ' e succmo y 6 "' l 1·ta y en segundo los combust'bl . 1 •• a me 1 . en 
grafita, 8 so I' . 1 es simp es cuyas especies son• 7 so 
1 "' ' .. ' a antracita; 9 ~ ' el diamante. 10 "' . ; .. ' 
1 .. ,, el azufre: y para mayor abund . , .. , el, hidrogeno, 

a la explotación die . " . ~i~nto, en el articulo que se 
ión de las minas de b 11 e . lof pn~c1p10s generales de la explo-

ción de los criadero: e~ ;~n o~ mismos que se aplican á la ex-
el artículo "llina." pas O en mase.s, que se desarrollarán 
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"Haüy, en su Tratado ele Mineralogía, pone tai~bién en la ~uar
ta cla!-e de los "minerales" que estudia, las "sust~ncias combusLibl~ 
no metálicas " curas especies son: el azufre, el di~mante, la antr~c1-
ta la melita: colocando en el apéndice las sustancias llamadas -~?1to
a~nas (enuendradas por las plantas) que son el beturo, la bulla o car-
b b l . 
bón de piedra," el azabache y e succmo. , . . 

11 
"Brard en su obra titulada "Mincralogm aphcada a las artes, 

l '2 io división que se ocupa de los "Minerales emplead~ co ocn en su .. , d • ;l tod 
en la Economía domésticn," la hulla o carbon_ e pieura con as 
sus variedades: la antracita, vulgarmente designada con el n~mbl'! 
de carbón incombustible; los betunes que comprenden los aceites o 
pez , 'minerales.,, las Iiunitas ó maderas betummosas, y la _turba. , 

"Delafoss;, en su ~bra titulada "Nuevo. curso ?e Mme~~log1a, 
que contiene la descripción de todas las especies "mmerales1 e? la 

. , q e compren;le el "Reino Mineral," hace figurar en a ¡mme-secc1on u " . . . . ., 
ra clase los "combustibles no metálicos," cuyas_rlinsionc: prmcipa-
les abrazan los combustibles carbonoso: qnc coulle1~en el ~1amaote,lla 
araf1ta, los :!arhooes, entre los qne estan la antracita,. fa-, b:1l~as, as 
}iunitas y la turba, el humus, los bidrocarhtr:os. las resmas fo::.1les, las 
s;ies org:í.oicas y las amorfas, y los co~1hust1bles sulfurosos que com-
prenden el azufre y el snlfuro ele selemo. . 

''Beaudaut en su ohra titulada '·Tratado elemental de ~!rnera-
logía," coloca e;i la familia de los carbonid~s, el género ca~-~o~ q~ 
comprende el diamante, la grafita, la antracita, la hulla, la iºmla, 
turba y otras nríedades. , ,, . 

De Selle, en su "Curso de Mineralogía y de Geol~gi:~, examrna 
entre los carbones fósiles, la m:tracita, las hullas, las hgmtas y la tur-
ba. • entre los betunes, el petróleo y el asfalto. . . 

• , J"Burat, en su "1\lineralogía aplicada,". es~ud1~ en el c~rbon, 
diamante, la grnfita, las antracitas, hullas,. bgn1ta:} turl~-is. l }line

'' Dufrénoy en su obra monumental titularla rrata o ( e , 
ralogia," en la ~lasc de los combustibles que es la sexta de su meto-

do se expresa así : l 
' "Los "minerales" que constituye'\ esta cla~e _son en o gene 

el )roducto de la alteracióu de las sustancias organ'.cas sepultadas :., 
l I o de la tierra " y comprende en elbs las resmas, los sebos lat 

~:=~aña, los betu~cs, los carbones fósiles que abrazan la grafita, 
antracitas, las hullas, las !ignitas Y las turbas. . . , 

"X uestro D. Andrés del Río', en la obra que ya he temdo ocas10td 
J.. • t lopta ,. que compren de citár, en la primera clase del sis ema qneat. .J , • ,, co,, 

"los fósiles compuestos al modo de las sustanCll~S 1fn?:gl,:~n(1ccaars,l>o' o tl• 
, ,. , 1 ;3• te el ••car )On 0::.1 • loca en el genero caruon, e uiaman , • 1 ·'f'sil 

l>roso) la antracita; y en la segunda cla~e.íorm~da por os o 
compue~tos al modo de las sustancias orgao1cas, :.i. las c~~a!cs par~~ell 
deber su oricren " considera el humus, la turba, el c_ar ion Pª;. 
liunita Y la diso'dila. entre las resinas fósiles. el succmo, al re lll 
f!tlto,· y· el betum c·l::stico; entre los aceites fósiles: el naf~a, la lrntch 
tin:i. y el l)etróleo. entre los betunes, el betum imneral, o pez terr ra. 
y el ñsfalto, y ent~·e el carbón. rl carbón, n~gro, bul~'l. u h~rn~~~e 

"En vista de este testimonio tan unammc, tan ºcuera. y 
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petable, ¿ podr:í. ponerse cu duda que los c~mbustiblcs minerales es
tán comprendidos en la denominación de "medios minerales ó bitú
menes de fa tierra?" 

"Hay más: la ciencia moderna aplica la palabra "metaloides," 
que significa semejanza con los metales, á ciertos cuerpos simples en
tre los que se encuentra el carbón, que es la base de los combustibles. 

"En atención :í..estas consideraciones, no es ya lícito ni suponer 
que los combustibles minerales no están comprendidos en el artículo 
22 del título 6 ~ de las Ordenanzas de Minería; y es un absurdo ase
verar que el citado artículo es dudoso en aplicación." ( 1) 

No se puede apetecer mayor claridad en la cuestión que este Tri
bunal tiene que resolver: si fa mineralogía clasifica el carbón mineral 
entre los fósiles, "ya sean metales perfectos ó semi-metales," la ju
risprudencia decide que esa sustMcia está comprendida en las dispo
siciones de la Ordenanza, por la misma razón que las vetas de oro y 
plata. 

Y no se quiern atacar tal decisión rigurosamente lógica, estricta
mente jurídica, alegandose que el legislador ha deelarado alguna vez 
que el carbón no es metal ni semimetal; diciéndose que los precptos 
de éste se obedecen y no se discuten, para sostener así que esa sustan
cia sea accesoria del suelo. Porque abstracción hecha de que el mismo 
legislador derogó su ley, convencido de su error, hay verdades que 
están fuera del imperio del poder más absoluto y caprichoso; verda
des que ninguna ley puede negar ni desconocer; verdades que subsis
ten contra la voluntad de todos los legisladores: las verdades mate
máticas, las físicas, las astronómicas 'f las químicas son de esa clase. 
Por más que muchas leyes rleclaren que la parte es mayor que el todo, 
que el aire no es pesado, que la tierra no se mueve, que el carbón no 
es metal ni semimetal, ¿ cómo podrían prevalecer esos errores del le
gislador sobre las demostraciones de la ciencia? Carlos IU bien pudo 
caer en el de consagrar el sistema de la accesión en los criaderos de 
hulla, y hacer dueño de ellos al propietatio ele la superficie; pero 110 al
canzó su poder, tan absoluto como lo era, á erigir en verdad científica, 
en precepto obligatorio, que el carbón 110 es metal ni semimetal: lejos 
de eso tal error mineralógico, razón y motivo d<J fa ley que aceptó ese 
aistema, produjo la derogación de ésta Juego que él no podo sostener
se enfrente de la ciencia. 

Y para quien quiera ver :í. esta cuestión cou un carácter mera
mente civil, ya después examinaré si esa ley concebida en un d~ble 
error y bien muerta en el país mismo que le dió \id:i, modifica la nues
tra; porque entra en mi plan consirlcrar este punto, así en gracia. 
de uu negocio ele excepcional importancia, como para acreditar que 
Di forzándose el sentido del artículo 16 de nuestro Código supremo, 
una cuestión civil puetle ser objeto del amparo. Bástame haber de
mostrado que el carbón mineral es una sustancia denunciable confor
me á la ley minera, sin que fa suprema á ello se oponga; que esa sus
~cia no está sujeta al derecho somún, sino :í. las leyes que regnlnn 

1 ((El dcminio raclical de lo~ criadrros de carbón,» por el auto· citado. Mi-
11ero Mex:cano, tomo 8 °.,pág. 329 á 531. 
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1 . . aseo-urar sin vacilación que, á. pesar 
la propiec'lad de_ as mrnas. p~r~ E º ña la hulla es un :fósil que com-
del error cometido por el Rej e spa , hoy lo comprenden 

rendió en su precepto nuestra Ordenanza, como .. 
fas leyes de los países que no aceptan el sistema de la acces1on. 

IV 

. d r , 1 quejoso en su demanda, 
"Pero supongamos sm conce er! ~ icede . m1·nas de bulla en 

t · a ¡)ermilldo enunciar 
que por la Ordenanza es uv1er 1 'd 'ndolas como del dominio 
terrenos de propiec'lad particu ar, c~n~r~1:uanza es como si no exis
radical del soberano ; en esa parte f d por las leyes del título 
tiera, porque está terminante1?,en;e < ~~::n~ capital único podría de-
20, libro 9 de la Nov. Recop. t un. ta asevera~ión ha constitui
cirse, de la ~emanda y de 1~ se~ e:c~ e; :í. él hay que e,onsagrar pre
do la matona preferente de os e a . , tancia ue se le ha dado, 
ferente atención, porqu~ ,aparte de 1t i:fu°:s es coino lo he indicado, 
el sólo plantear la cuest10n en esos. er 'te, cía de los tribunales 
formular una cuestión de la exclusiva compe e ~a :fallado un neo-ocio 
ordinarios es acreditar que en este amparo s t 0 

civil. Deb~ comenzar por evidenci~ ~to:u~~~~e; m~~te en los tribu-
No una, si~o muchas ve?ºª. se : ,ª si ha sic'lo derogada por otra 

nales comunes s1 una ley esta vi gen . 0 b • eto de discusión si un 
posterior: entre nosotros ha lle!~do d'l. ser. ~a~ Orrlenanzas, tiene ó no 
Código entero, como el que se ice erog~n dos leyes en conflicto, y 
fuerza legal: en repetidos caso_s se pr~een sí incompatibles ó si sus pre
es difícil en_ algunos .r~sv_lyer s1 so~:b~én frecuente que la antinomia 
ceptos ~dm1ten ?onc1hac1on. y e~ 1 de una misma ley. ¿ Puede ha
ocurra aun trarondose de los art1cu o; entísimos casos es el deber 
ber a1guien que ignore que e1_1 esos . ~en retar las leyes conforme á. 
más estrecho de a9~ellos trib

1
~t~esh~;

1
:;~éutica jurídica, y dec!arar 

las reglas de la critica _lngal, e/ d cómo se concuerdan sus d1spo
cu:íl es la vigente y cual lo dero.,a ;, cómo se entienda la voluntad 
::.iciones en el conflicto que presen n, la ex resan parezcan contra
<lel le!!Íslador, cuando las palabras qute /afirmar que al cumplir 

0 b · 1g · que se a reva .. · ' 
dictorias? ¿ Y ha ra ª o-u~en rantías individuales?• • • · · · Pa-
los jueces con tal deber, violan las f ·encia sino inaceptable por el 
ralogismo no sólo excecrado pofir a CJ. sos' tuviera Si el juez que 

. , • l e tal a rmac10n · 
sentido comun sena e qu d . o otra anterior, violara una ga-
declara que tal ley camún eroga o n . ·ones para no cometer este 

. • d e en sus aprec1aCJ , 
rantía, áun eqmyocan os decidir tal punto, y de :fallar en co~-
atentado, debena a~steners\de l . t' cia á los füio-ant.es que la pi
secuencia un negocio, negan o. a JUS I espetan cua;do se cierran las 
den. ¿ y se cree que las garantias_ se r debe~ estar expeditos para 
puertas de l~s t~i?u:ales que "siempre . 
administrar Justicia.••••·: b fene sino ~ue cumphend~ 

Pero á.un hay más: el Juez no se a s i ' 

155 

~on un deber inni.,pntahle, hace aquella declaración, que por necesi
dall favorece :í. una ele las partes perjudicando á la otra, si no es que 
descontentando :í. ambas. r: Puede ser la merlida de la procedencia del 
amparo ese perjuicio, ese clesc:ontento? ;, Puede cada litio-ante aleo-ar 
violación de garantías, cuando n<T"obtiéne todo lo que 

0
desea en°su 

pleito? ¿ Cada negocio civil es gérmen fecundo de interminahles am
paros? ¿ Es ~to aceptable? Y sobre todo, ¿ quién ha dado á los tri
bunales ferlerales competencia exclusiva pura decidir concluyente
mente cu:íl rle d~s leyes c:omune.~ es b vigente? ¿ Qnién puede pre
tender que sea un principio de nuestro derechQ constitucional el ab
surdo de que ningún juez, uou excepción de los federales en la vía 
ele amparo, pueda decidir las cuestiones que surjan del conflicto-i in
terpretación de todas las leyes? 
_ T:m claro me p:::.rece todo esto, que creo i:n;iosible dudarlo si• 

quiera. ¿ Cómo, pues, ha podido darse car:íctei; r011stitucional :í. la 
· cuestión de si las leyes recopiladas derogaron ó · no la Ordenanza, y 

r~putarse violatoria de las garantías la deci,,ión del juez ordinario que 
resolvió este punto? Dándose torturu no ya al artículo H, sino al 16 
<le la Constitoción, y siguiéndose una· doctrina coñdenada como erró
neo., no ya por centen:i.res de ejecutorias, sino por la misma opinión 
pública. Oigamos el consiclcrando de la sentencia que quiso conver
tir en constitucional una cuestión civil: "en el presente caso no se 
trata de apreciar la aplipación m:ís ó menos exacta que de la ley ha 
hecho el juez de Monclova, sino de esc:larecer si stts mandamientos 
tienen el fundamento, el apoyo que la Constitución exige pára que ta
les resoluciones sean motivadas .... y aquellas resoluciones no pue
den decirse fundadas, en t!lnto que aplican una ley que no existe, y 
qne en su efecto es lo mil;mo, como se expresa el señor Lozano, que 

,.no aplicar ninguna, pues de la una ó de la otra manera :falta el apoyo _ 
legal que garantiza el art. 16 de la Constitución en las resoluciones de 
cualquiera autoridad, siempre que causen una molestia en las perso
nas, en suc; propiedades, en sus posesiones." llé aquí :í. ese artículo 
confiriendo juiisdicción :í. los tribunales federales para declarar si una 
ley deroga :i otra, d:í.udosele el ensanche tan extenso de que se queja-
ba con rnzóo el Sr. Lozano, "en términos que no es aventurado ase
,gurar que la elasticidad que se le ha <lado, '' lo hace aplicable :í. todos 
los casoc; posibles," que de seguro no estmieron en la privisión del 
legislatlor constituyente." ( 1) 

No voy :í. demostrar que se adultera el sentido del artículo 14, 
cuando se le aplica :í. negocios exclusivamente civiles; repetidas eje
cutorias han consagrado esa ,erdarl, que acepta el mismo consideran
do copiado: (2) tampoco diré que "las doctrinas que no pudieron 
~ncontrar apoyo en el' articulo H, fueron después de su derrota á. 
busc:u asilo en el 16, y sin atender :í. qne abogaban por los mismos 
errores cien veces condenados, se forumlaron por los que las bao de
fendido en estos términos: un juez que no aplica bien la ley, sino que 

\. 

l Loiano. Ddreohos del hombre, núm. 266. 
2 V eaae amparo Larraehe. C11e1tiones eon~titucion ues, tomo 1 °, p6ga. 3~S 

1 alpientee. 

u 
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la quebrnnta, ' ' nofuncla ni motiva la causa legal del procedimiento,',. 
porque mal puede estar íundnrlo e11 la ley lo que no es más que su 
1nfr!lcción .... ; yiola, pues, el artículo 16 de la Constitución. Sin 
nalizar esta argumentación, se comprende luego que ella en el fondo 

es la mü-ma de que se usó para adulterar el sentido del artículo 14; 
es aquella rloctrina que pretendía armar á la Corte de una omnipo
tenda judiC'ial imposible en las instituciones humanas .... es aquella 
doctifoa que negó la interpretación judicial en todos los tribunales 
civiles, no queriendo reconocerla sino w h Corte; es aquefüt doctri
na que conf1mdió la ky thil <<11 la constitucional, pretediendo que 

• todos los derechos que uquella da, fueran protegi,los por el récurso 
que ésta hn cstah'ecido para afianzar sólo las garantí:l:i individuales 
que ell:1 otorga; es, en fin , aquella misma doctrinn que íutentó con
"ertir el ami>ar0 eu monstruosa instituuióu, poniendo en peligro el 
prestigio, la existencia misma de ese benéfico recurso." ( 1) 

No, no discutiré más en este Tribunal si lo que no puede hacer-
se en nombre del artículo 14, es lícito in,o(•ando ~¡ 16; si no pudién
dose decir en el juicio ele amparo q11c un juez ··aplica incxllctamente" 
la Ordenan1.a á las roioas de carbón, porque 1n ley exactamente apli
cal1le es la recopilada, sí es permitido resolYer q11e haciéndose aque
lla aplicación, "no se funda ni se motiva la cansa legal del procedi
miento," porque se aplica \Jn!l ley que no existe, por estar clerogad& 
por la recopilada, cuya aplicación sí legitimaría eT procdimiento. Y 
de nada de esto hablaré más, porque después de las muchas ejecuto
rias (2) que han puesto en claro la ,erdad,

1 
és por completo inútil 

abordar de nue,o la cuestión. 
Con sólo haber invocado esa verdad, con sólo indicar que el ar-

tículo 16 no puede sancionar el absurdo de convertir á una cuestión 
ci,il en constitucional, estrechar los límites de la jurisdicción ordina
ria haflta nulificarla y ampliar los de la federal basta atentar contra~ 
la independencia misma del Poder judicial con,ún, con sólo esto he 
ya demostrado que este amparo n'O se puede conceder por el fu,nda• 
mento capital en virtud del que se pi<le, la derogación de las Orde
nanzas de Minería; porque no es atribución de los jueces federales 
sino de los ordinarios, cuando no se juzga de la conformidad de una 
ley con la Constitl}ción, decidir si el legislador ha querido ó no dero
gar ó modificar leyes anteriores. Y con esto ha qued:i.do tamhién evi• 
denciado que, por haberse tratado en este juicio casi exclusirameut.e
"dc indagar si las leyes rigentes hacen al p1opietario de la superficie 
dneiío de las minas de carbón de piedra que se hallen bajo de ella¡" 
se ha hecho tal confusión do principios, que ha llegado á fallarse un 
negocio civil en la vía constitucional de amparo. , 

-
( 

\ 

1 CnePtiones constitucionales, tomo 3 °, pAg. 35. • 
2 Véue entre otras la de 4' de Julio de 1S11. Cuestiones constituoionaleB,.: 

tomo3°,pllg. 62. ' 

\ 

\ 
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V 

Si sólo esto di· era demanda se fu d J para desestimar las raz . las me d I u. a, pudiera imput:í.rseme ones capitales eu que la 
, ce aro mcom te que por no p l . 

sostener un princi . pe nte para juzgarlas. pudi oc er sat1!>facer-
ran hacérserne esof1 o~onstitucional, conrlcn~ una :~~scr:erae que por 
tmtos, porque :Í.lrn I ros reproches . .Aunque ellos , a Ju_sta; pu<lie-

. ~ión del am aro e caso <le que huhiern aaravi s~r~_an siempre gra
mjusticias,l ni Id estt~;ccurso no es '·el remc7iio u:•C~\ll en la <lencga
gir todos los e .. s n. unales fe:ierales son los ners.11 de todas las. 
y sobre tocio nores o abusos ele loa jueces. c~mp?tentes parn corre- . 
sentido del a fºi hace~· pa!eute cómo se ha ~ciº1\ el mteres del asunto, 
mej.rntcs he ~l;s ~• qmcro siguiendo)a costum~rccrado en este ~aso el 
leyes rec . e1 vado, entrar ~n la iurla,:r . , que en negoc103 se-
trata, pa~~1:;~~i~an _derogado la.<; Ord;;:~:~~ !:brf si de verdad Jas 
vamentc ue . as1, como lo hace el inferio. e punto de que se 
procedim~nto:l Juez :e 1\Ionclova ba dejado si:1• r°1:1fstral r resoluti
'fado b seoteudi~)~r aber aplicado la ley deroo-a(~m amento legal sus 
bo apresurarme á m~ ~fue declaró \legal el den u;~¡/~ que ~o ha moti
d1ctri . u1 estar, para no . ero siempre de
que h;afs conslhtucionales que he def~~dº?drmc en contradicción con las 

ormac o sobre t • 1 0
, que al expo l . 

competencia lo h ~a eria meramente civil pa I ner a opmión 

::~e~d:,\;:, "° ,:;~::~;¡;~1:,1~ :~ ~::::::•:f • ~;;: ::::::~: 
dar esta ctiestió¿/ como mng1s~rado voy á follar est/;:~~t:~ }º se 
. Ella se formula así. . , abor-

a1ma fücopilar•i, . t, las leyes del tít. 20 d ,1 l' 
~~"" de JII;n;;;~ ,~-;;1;::: •1.ac[, 29 d_el titu~ ~t 9d~•¡: g•;i• 
t:E:~:::;•:::~:d~::;~•u~!•'.~:i:;: ;~,:;::.,~:,•::!ó,:{~ 
n
tá á~rn de~!~~d;~~~º~alet~}a~lores mismo/::t~~s n¿~

1

i~:~;nst111ltos, por 
ac1cndo ' oamme a¡ robación d ' e a no es

aré po~ ahora abstracción de lo e todas las opinioues ~ por mamfcstar 1a·s razones s Erecedentes que tiene co . 
.. vament . que me as· ·t , men-

le 
e, Y razones que . 18 en pnra resolr ¡ 

yes l'ecopilad )_o tomo del espíritu" 1 t ~r a nega
jam, l . as que local1zarou su a e ra y motivos de las 
J'.ep~ e lcg1slador mismo pretend1d;1hor cnl la Península, fin JJaber 

na. accr as cxte:::sivas á ¡ -... ' 
Para ver en , a .1., ueva 

clerto3 h b · toda.u luz esta verdad :Antes ec os q_ue cu los auto;, se res •n , es mcneste_r precisar bien 
Danzas dJ/::f.edu;se par~ la NuernpEs;a~::;~f ~otoru inexn1:titud. 
lllinio _rnena que aun tenemos vio- . us,mimente las Orde-

s espanoles con excepmón del p o:ntes, regian en torlos los do
eru, al que se hnb' d .d ' . " ia a o su ley 
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<lSpecial, ( 1) las sancionadas por Felipe 11, en 22 de A.gosoo de 1584, 
llamadas de1 Nuevo Cuaderno. (2) En México, sin embargo, ellas es
taban modificadas por \as leyes de lndias, y muy especialmente por 
la que facultaba á los vireyes "para que si bailaban que son conve
nientes (las leyes de Castilla), las hagan guardar, practicar yejeuut-
tar en todos aquellos reinos, ªcomo no sean contrarias á lo que se hu• 
biere prevenido para caaa Prorincia." (3) Dada espcialmente para 
la Nueva España la Ordenanza pulJ\icada en esta capital en 15 de Ene-
ro de 1784, así como el Perú ha\iÍ'1 tenido desde antes la suya pro-
pi&, ni ella derogó en la Península la ,tel Nuevo Cuaderno, ni ésta -
siguió rigiendo en nuestro país. Que nuestras Ordenanzas fueron he-
<Jhas exclusivamente para Mexico, lo prueba su mismo texto, porque 
ese Código se dió "para mejorar el decadente estodo de la minería 
de Nueva España,'' porque forlllo.llas en México sólo para estos reinos, 
sólopara ellos fueron aprobadas por el Rey. Y que la del Nuevo Cua
derno siguió vigente en España, lo demuestra entre otras cosas, el 
hecho de haberse insertado en la Novísima Recopilación. Fijadas así 
con exactitud cuáles eran las leyes minerales 1•igentes en España y 
México en los últimos años del régimen colonial, ya podremos juzgar 
si las recopiladas, que hicieron á las minas de carbón accesorias del ' 
suelo, se expidieron para nuestro país, si estuvieron en vigor aquí alguns 
vez. Ellas tuvieron un carácter tan exclusivo y local, que sólo rebe
lándose abiertamente contra la voluntad del legislador, pudieran apli• 
carse fuera de la nación, del reino cuyas ;,ecu\iares necesidades trata• 
ron de satisfacer. La primera que habla de las minas de carbón, la 
11rimeraqne quiso establecer una legislación especial so_bre esta materia, 
motivaba en estas consideraciones sus preceptos: ''Teniendo presente 
"la abundancia de minas de carbón" que hay ''en en estos dominios," 
y las considerables ventajas que pueden resultar á mis vr.sallos de su 
beneficio, por la escazcs ''de montes y aumento del consumo de leña'' 
que cada día se experimenta "en las !:ibricas 'Y,. pueblos que se van" 
aumen~ando, pudiéndose contar pnr esta razón el carbón de piedra 
"entre los géneros ele primera necesidad," y deseando el fomento y 

I 

-
l Comentarios de Gamboa, cap~tolo -i O

• número -i. 
2 En la demanda. se dice que •1eo 2~ de M&yo de 1783 fué sancionada la. Or• 

'(]enanza de mioerfa del Nuei:v Ouadtmw." Eata. es una. nrd&dera equivocaci6o. 
La má,9 antigua Ordep.anz& que tuvo E::ipaña, sin habl\.r de lu leye3 del Orde~ 
miento de Alca.lá, que contenían auto diapodc onts aisladas, fué la. expedida. pOf 
Felipe II en 18 de Ma.t'zo de 1563 (ler ó 111 , Ut1lo 13 lib. 6 Reo) Eeta mismo Mo
narca reform6 de:3puéa esta Ordenanza, áun en puntos muy sustancia.158, con 11, 
-ley de 22 lle Agosto de 158,1 (ley 4. :e I tít. 18, lib. 9 Nov ... Reo.,) y por esto se Uama
rori del J.Yueio l'uadern.,i é. las orde::ianzas que contiene, y s9n lae mismas que co
menta. Gamboa. Es inli-r~anLA conocer lo qu~ el asesor genern.l del vi reina.to con• 
sultaba. al Virey en Mayo de 1777 oon motivo d1 la. instalación del Tribunal de 
M.ineria; decía eato: {ti!Ólo fa.ltl.D las Ordena.ns.as en lo qa.'3 respecta a.l laboreo d• 
lM minas. cuya formación ser& muy fa.cil, si se hrne sobra el plan de l.&s que bO, 
gobiernan (l.&e del Nuevo Cnarl.erno,) 1 á la lu1 del erudito y docto comentario. 
áaioo en la ma.Wri&, del Sr. D. Fnncisco.Ga.mboa, y pqr lo mi11mo poli& ain di&.• 
cultad comennr ies:le luego el Tribunal el ejercicio de su juri11!\iooión, rigi6ndOII 
por la.e antiguaº, tnterin se form&.<1en y aproha.sen las nueva.e 110rdena-nzu.

11 
HillO 

ri& de la, Rea.l Haoieoda, por Foosec&, tomo 5 ;) , pigina i50. 
S Le., Sd ,tit. 1 °, lib. 2º, Ree. de lnd. 
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extensión de estos útiles estable.· . 
p~nto general y por tiempo de c1~1eut~s, he venido en conceder 

:~:~ ~• ca~lJón de piedra de v~f~~~e::-;;i~l 't, á los int~resados e~~~ 
pecie .: :~s dve':~~os que pretendan beneflciar'~tr:~~;i:~";l"squiera 
siguientes, cte." (t)ueblos y pm,incias de estos Reynos I e esta~•-

Abo a b" " ' , as gracias 
blab r ie~: ¿ podrá alguien dudar si · 
!los ~~~~~~o~~•~:s ~~ee~;:'.lía esa ley espe¿~;~r"is~! ~~;;:;~~,se ha

~:m:. de 1deña ;" para aqu~\~0 ~ '::c::'s~~;~?ntes y aumento de¡"¿i:: 
mas e carbón " y e rn que "había. nbund · 

fªJias_es~eciales, 1~ .;,pl:t;~~:r; necesario es:imular, por med~~c~: 
eºst• e fadbnlcas puede llamarse ele p:i::rasustanc~da que "por el numen-

- ... ver ac • debe t bo neces1 ad . ,, · . ]' . . , nn es rrnr el text . qmen megue 
1:;;~ n~ ª, 1; preocupación más obstin~d~e ~a .le~, Y. como esto no es 

y ac e ada exclusivamente parn E , - s me ud1ble confesar que 
que en 1780 en que ella se ex iid.. . sp•?• y no para México. or 

~:~i:b~:-~~º¡.f;:
0
1"~:i ~i~~:: 1:; l~:1~:b~~.~~);\e;t~~

1
~~:;~i:a<~e:~!= 

}lº" .bosques; ni aumento en el ~¿~~:~~ ¡ue ';:~istían vírgenes nues: 
.bncas, porque la industria fabril er <_ed lena por el aumento de 

n.1 meaos el carbón podía contar a casi esconocida cu esa época· ;;ª~' ~uesto que aquí no era ore~:~!~~· g_éner~s ele primera uece'. 
tr . ex1~0 estaba en aquella fecba en d"m na ie hacía uso de él. 

arias a las de España . cómo con ic1ones directamente con 
absurdo de hacer exte~;ivos su:• :uede sop?ner en el legislador ei 
cuondo ella no sentía las necesidad:eceptos a una de sus colonias 
tomar en cuenta esa conslderació _s ~ue procuró satisfacer? y si~ 
g~nte Carlos III tanta ignoranci:, 'como se p_uede atribuir nl iateli
n~os de N neva España no existía ni ]que no sup1~se QJUC en sus domi
Dl la escasez ele montes que con r ,ª ~b~danc1a de minas de carbón 

Pero sobrevinieron dificultaa"zon o preocupaban? , 
Ordenanzas del "Nuevo Cuader ~~ con es~ ley en .España, en que las 
metales perfectos ó med· . no nada dwende los "fósiles ció . l • 10s mmcraJes" y no M, . , yn sean 

n espccm tema bien resuelto este en ex1co cuya Ieaisla-
y no aquí, téngase esto mny presentepunto1 ! ~:para allannrlns,'t; allá. 
en la que se declaró que "po , se e:.Tlld10 otra ley en 1789 (!) 
mimetn' " f · r 00 ser el carbón d ·oo. · l . :; uern libre.su beneficio y tráfi e p1 . ra metal ni se-
e re1,~o. (ya_ snbemós de qué reino se h:~¡,':; mar .V tierra '·para todo 
que esas, mmas deben pertenecerá a :) y .en la que se ordenó 
done\~ estan ; pero si el proj\ietario los p'.opietan~s de los terrenos 
ga~e ~ usar de su propiedad. , tª vez. descubierta la mina se ne
ad¡udicar su beneficio al descub~ld~ e ,?onse¡o .... tenga facultad para 
parte del producto de ella." y ere'' ando ésl<:al propietariolaquinta 
todas la.s dificultades, pretendienloendo el legislador dejar allauadas 
concluyo derogando la ley de 1780 " amalgamar contrarios sistemas 
que queda establecido." en cuanto no sea conforme con 1~ 

1 Ley l cS' título 20, lih 9 Nov Reo 
2 Ley 2 cS, del miBmo tftuio y Úbro .. • 


